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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 19 de diciembre de 2008 (22.12)
(OR. en)

17405/08

COPEN 255
EJN 88
EUROJUST 115

NOTA
de: Bobby McDonagh, Representante Permanente de Irlanda ante la Unión Europea
a la: Secretaría General del Consejo/ Secretario General y Alto Representante
Asunto: Decisión marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la 

ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de 
bienes y de aseguramiento de pruebas
– Carta de notificación

Adjunto se remite a las Delegaciones una carta de notificación de Irlanda.
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ANEXO

Secretario General / Alto Representante

Secretaría General del Consejo

de la Unión Europea

175 rue de la Loi

B-1048 Bruselas

Asunto: Decisión marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2004, relativa a la 

ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de bienes y de 

aseguramiento de pruebas

Señor Secretario General y Alto Representante:

De conformidad con la Decisión marco 2003/577/JAI del Consejo, le remitimos una declaración y 

una notificación de Irlanda en relación con la aplicación del citado instrumento.

Atentamente,

Bobby McDonagh

Representante Permanente
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Notificación general:

La República de Irlanda notifica por la presente que la Decisión marco se incorporó al derecho 

interno irlandés mediante la Criminal Justice (Mutual Assistance) Act 2008. Las disposiciones 

correspondientes de dicha ley entraron en vigor el 1 de septiembre de 2008.

Con arreglo a lo dispuesto en dicho instrumento del Consejo, Irlanda desea asimismo presentar la 

siguiente notificación:

Declaración en virtud del artículo 4.2

Irlanda desea declarar que las resoluciones de embargo preventivo junto con el certificado deben 
enviarse a la siguiente autoridad central:

Dirección: 
Mutual Assistance and Extradition Division
Department of Justice, Equality and Law Reform
Pinebrook House
71-74 Harcourt Street
Dublin 2
Ireland. 

Tel.:- + 353 1 6028589, 6028535, 6028605

Fax:- + 353 1 6028606, 

Traducciones

Irlanda confirma que acertará los certificados traducidos al inglés  o al irlandés.


